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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN ALIMENTARIA EN  

LOS PRIMEROS 100 DÍAS DEL EJERCICIO 2025 

 

El 13 de marzo del 2025 fueron publicadas en el Periódico Oficial del Estado” Plan de San Luis” las Reglas de Operación del 

Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días del ejercicio 2025, así como en la página oficial del DIF Estatal 

www.dif.slp.gob.mx. En ellas se establecen los requisitos, métodos, procedimientos de selección y obligaciones de las personas 

beneficiarias; así como apartado 7. Características de los apoyos, punto 7.1. Tipo de Apoyo y apartado 8.  Acciones Transversales, 

punto 8.1 Orientación y educación alimentaria, inciso c. Consumo de alimentos, se deberá fomentar: también el apartado 9, inciso 

b) Obligaciones de las personas beneficiaras del documento Reglas de Operación del Programa Atención Alimentaria en los 

Primeros 1000 Días; dicha modificación fue aprobada por la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de fecha 15 de julio de 2025, razón por la cual se expide el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Primero: Se modifica el apartado 6 en los puntos 6.4 Requisitos de selección de beneficiarios y 6.5 Métodos y/o procedimientos 

de selección, así como apartado 7. Características de los apoyos, punto 7.1. Tipo de Apoyo y apartado 8.  Acciones Transversales, 

punto 8.1 Orientación y educación alimentaria, inciso c. Consumo de alimentos, se deberá fomentar: también el apartado 9, inciso 

b) Obligaciones de las personas beneficiaras de las Reglas de Operación del Programa “Atención Alimentaria en los Primeros 

1000 Días” ejercicio 2025, quedando de la siguiente manera: 

 

6. Población y focalización. 

 

6.4. Requisitos de selección de beneficiarios. 

 

Apoyar en integrar y recabar Clave Única del Registro de Población “CURP” (vigente), del total de los beneficiarios en el primer 

periodo de entrega de las canastas alimentarias del ejercicio fiscal y solo para periodos posteriores, en caso de presentarse altas 

de personas beneficiarias, se deberá anexar al Acuse de Recibo de Insumos Alimentarios por Persona Beneficiaria la Clave Única 

del Registro de Población “CURP (vigente). 

 

También se recabarán datos personales y de ubicación territorial, entendiéndose este último como datos del Estado, Municipio y 

Localidad de las personas beneficiarias y demás información que requiera la DDCAA, para la captura del Padrón de Beneficiarios, 

la población objetivo solicitante del Programa, se deberá ajustar a: ser niñas y niños de seis meses a dos años de edad, en 

municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas preferentemente de alto y muy alto grado de marginación o rezago 

social y con presencia de mala nutrición, independientemente del grado de marginación, así como aquellos referenciados por el 

Sector Salud de cualquier orden de gobierno, además los identificados con las herramientas de focalización descritas en el numeral 

6.3 de las Reglas de Operación. 

 

6.5. Métodos y/o procedimientos de selección. 

 

… 6.4 Requisitos de Selección de beneficiarios de las Reglas de Operación del Programa.  

 

7. Características de los apoyos. 

 

7.1. Tipo de apoyo. 

 

El tipo de apoyo que se entrega es para niñas y niños de 6 meses a 2 años de edad y consiste en una canasta alimentaria 

bimestral conformada por 9 insumos alimenticios no perecederos que cumplen con los Criterios de Calidad Nutricia establecidos 

en la EIASADC 2025 y con pertinencia cultural de las personas beneficiarias, con los cuales se elaboran 5 menús. 

  

… 

http://www.dif.slp.gob.mx/
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8. Acciones transversales.  

 

… 

 

Cambios esperados en la población a la que se dirigen los temas de OEA son los siguientes: 

 

 

Población a la que va dirigida 

la OEA 

Cambios deseados en la población  

a la que va dirigida la OEA 

• Madres, padres, tutoras y 

tutores de las niñas y niños de 0 

a 2 años de edad. 

 

• ...  

 

 

9. Derechos, obligaciones y sanciones. 

 

b) Obligaciones de las personas beneficiarias. 

 

1. … 

2. Proporcionar información Clave Única del Registro de Población “CURP” (vigente),  del total de los beneficiarios en el 

primer periodo de entrega de canastas alimentarias del ejercicio fiscal y solo para periodos posteriores, en caso de 

presentarse altas de personas beneficiarias se deberá anexar al Acuse de Recibo de Insumos Alimentarios por Persona 

Beneficiaria la Clave Única del Registro de Población “CURP” (vigente), así como datos personales y de ubicación 

territorial los cuales se refieren a Estado, Municipio y Localidad, y otros datos que sean requeridos por la DDCAA. Además, 

considerando lo establecido en los puntos 6.1, 6.2  y 6.4 de las Reglas de Operación. 

3. ... 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO: Las Presentes modificaciones a las Reglas de Operación del Programa “Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Días” 

ejercicio 2025, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.  

 

San Luis Potosí, S.L.P. a 15 de julio de 2025. 

 

 

 

VIRGINIA ZÚÑIGA MALDONADO 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

(Rúbrica)  
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